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JUZGADO  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL CARMEN DE BOLIVAR  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 133   

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CARMEN DE 
BOLÍVAR: Señor Juez informo a usted del presente proceso ejecutivo singular impetrado por 
CARLOS HUMBERTO MONCADA FRANCO contra ERNESTO ENRIQUE MENDOZA HERRERA. 
el cual está pendiente para aprobación del crédito. Sírvase usted proveer de conformidad.  
 
El Carmen de Bolívar, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
EDER LUIS RODELO BARRIOS  
SECRETARIO  
  

    JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE    EL CARMEN DE BOLÍVAR, 
VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   

 
 
 
 
 
Visto el informé secretarial que antecede, como quiera que la liquidación de crédito 
elaborada por la parte actora no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este 
Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ALVARO MUÑIZ AFANADOR   
JUEZ 

 
 
 

Tipo de proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: CARLOS HUMBERTO MONCADA FRANCO  
Demandado: ERNESTO ENRIQUE MENDOZA HERRERA   


